
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00531-00 (ejecutivo seguido del verbal) 

 

Reunidos los requisitos legales y, como quiera que el documento allegado presta 

mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con los artículos 306, 422 y 430 del 

C.G. del P., en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del señor WILLIAN HERNÁN 

PIRACUN BENAVIDES en contra del señor JESÚS RAMÓN ORTEGA CABRERA, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $40.698.646, por concepto de la condena impuesta en la sentencia proferida el 

13 de mayo de 2021 como indemnización de los daños causados en el accidente 

de tránsito ocurrido el 4 de agosto de 2014, más los intereses legales generados 

desde el 21 de junio de 2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa del 6% A (artículo 1617 del C.C.).  

 

2. $948.526, por concepto de la liquidación de costas aprobada dentro del proceso 

verbal que se adelantó dentro de este mismo radicado en contra del aquí 

demandado, más los intereses de legales generados desde el 21 de junio de 2021 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 6% A 

(artículo 1617 del C.C.).  

  

Notifíquese este proveído al ejecutado conforme lo disponen los artículos 291 y 292, 

en concordancia con el artículo 306 del C.G. del P., en la dirección física reportada 

para tal efecto (calle 21 N. 4-34, torre 1, apartamento 406 de Chía (Cundinamarca)),1 

haciéndole saber en el citatorio correspondiente que dentro de los diez (10) días 

que trata dicha normatividad (artículo 291) deberá agendar cita para concurrir al 

Juzgado a recibir notificación personal de esta providencia, so pena de dar paso a 

lo dispuesto en el artículo 292 ibidem, o de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 en la dirección electrónica jramonortegac50@gmail.com,2 en 

este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo del citado artículo, 

haciendo entrega de la copia de la demanda, sus anexos y, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer 

excepciones (artículos 431 y 442 del C.G. del P.). 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que la dirección electrónica 

solucionesjuridicas@solijuridica.com reportada como de pertenencia del abogado 

JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR se encuentra inscrita en URNA (Unidad de 

Registro Nacional de Abogados). 3  

 

                                                           
1 Dirección reportada al interior del proceso verbal y donde se notificó dicha actuación, ver página 169 del 

expediente escaneado. 

 
2 Informada en la audiencia celebrada el 13 de mayo, ver página 067 de la actuación digital. 
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Por secretaría comuníquese a la Oficina Judicial (Reparto) la iniciación de este 

trámite para efectos de las compensaciones a que haya lugar. Ofíciese.  

 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Aranda Castillo 

Juez Municipal 

Civil 057 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e61a3f79b2357dac9a339e44916d48e864000377eb8bfeba0659dce66b0110e4 

Documento generado en 20/08/2021 10:34:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


